
 

 

Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2021 

 

Doctor 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidenta Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de adición 

 

Respetada Señora presidenta,  

 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ta de 1992 y normas 

concordantes, se presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, 

proposición de adición de artículo al Proyecto de Ley No. 323 de 2020 Cámara 

“Por medio de la cual se otorgan directrices frente al servicio de información y 

búsqueda de ofertas de empleo – Ley de Empleo Digno”. El cual quedará así:  

 

Artículo Nuevo. Reporte de oferta de empleo o vacante laboral. Toda 

persona jurídica encargada de la gestión y administración de sitios web, 

aplicaciones móviles o similares, deberán incorporar opciones o 

herramientas mediante las cuales los usuarios puedan reportar ofertas 

de empleo o vacantes laborales que no cumplan con lo establecido en el 

artículo 3° de la presente ley o que sean sospechosas, maliciosas, spam, 

con contenido inadecuado o similares, con el fin que las mismas sean 

eliminadas.  

 

Adiciónese los apartes en negrilla y subrayado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radica 

 

 

 

 

 

 



 

MOTIVACIÓN 

 

Mediante la presente se propone adicionar un artículo nuevo con el fin que exista 

una articulación entre los usuarios de las plataformas de páginas web, 

aplicaciones o similares y sus administradores, con el propósito de reportar 

aquellas ofertas laborales o vacantes que para ellos sean sospechosas y así tener 

un mayor control de estas plataformas. 


